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pendientes de formai ización y que 
tengan la adjudicac ión provisional 
p o d i á a t ambién ser revisados, con 
arreglo a los preceptos de este De 
creto, pero con carác ter discrecional 
por las Corporaciones, que p o d r á n 
dejarlos sin efecto si lo considerasen 
conveniente./ 

Artículo cu-/"/o.—La revisión de 
precioá afectará a los precios unita
rios de la forma siguiente: V 

a) El beneficio indus t r ia l no su
frirá a l te rac ión alguna en vir tud de 
esta revisión, 

b) La m á n o de obra se modifica
rá tomando como base Jiasta el se
senta y cinco por cietito de la rela
c ión entre los índices autorizados 
por el Ministerio de Obras Púb l i ca s 
para los meses de Noviembre, y Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y seis y los establecidos por las nue
vas reglamentaciones en la locali
dad. 

c) Los costos de los materiales 
sólo d a r á n lugar a revisión si se 
cumplen los requisitos exigidos en 

DECRETO -de 22 de Febrem de 1951 
p'r el que se modifican los precios 
que se indican en obras de cons
trucción. 
El Decretorley de dieciocho de 

Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete {Boletín Oficial del Estado del 
treinta) autorizó, por una sola vez, 
la modificación de precios fijados 
en los proyectos de obras de la Ad
ministración del Estado, siempre 
que hubieran «.sido adjudicadas an
tes del, primero de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y seis, por su
basta, concurso o con t ra tac ión d i 
recta. 

Î as mismas razones que aconseja
ron la autor ización para proceder a 
la revisión de precios justifican tam
bién que los contratos celebrados 
por las Corporaciones focales pue- el a r t ícu lo siguiente 
dan ser revisados, siempre que en 
ellos concurran los requisitos que se 
fijan en el presente Decreto. 

En su vir tud, a propuesta del Mi 
nistro de la Gobernac ión y precia de
liberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. —Se autoriza, por 

«na sola vez, la modif icación de los 
precios fijados en los proyectos de 
Jíbras adjudicadas antes de primero 
de Noviembre de m i l ^novecientos 
cincuenta y sejs, m e d í a n t e subasta, 
concurso-subasta, concurso o con
cierto directo, con arreglo al Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones locales, de nueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y Ires. 

Artículo segundo.—La modifica
ción de los precios unitarios se rea
mará por la Corporac ión local a 
Estancia del adjudicatario, única
mente para aquellos contratos de 
p j * .aprobados definitivamente por 
la Entidad local antes de primero 
a.e Noviembre dé m i l novecientos 
^cuenta y seis. 

Artículo tercero. — Los contratos 

Artículo quinto.—Para que puedan 
revisarse los costes de los materiales 
a que se refiere el apartado c) del 
a r t ícu lo anterior, se requer i rá que 
los aumentos autorizados de su coste 
hayan sido establecidos por precepto 
obligatorio que suponga un aumento 
de m á s del diez por ciento de los 
precios vigentes en Noviembre-Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y seis, según determina, el a r t í cu lo 
cincuenta y siete del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, y a d e m á s , q « e se refieran a 
los materiales siguientes: cemento, 
productos s iderúrgicos, ca rbón , car
burantes y los d e m á s elementos con 
precios intervenidos. 

Articulo sexto.—Para que tenga lu
gar la revisión de materiales se re
quer i rá , a d e m á s de los rétjuisitos 
exigidos por el a r t ícu lo quinto de 
este Decreto, que sean de tal natura
leza que in í luyan de un modo fun
damental en el coste de las obras, a 
cuyo efecto demos t ra rá el adjudica
tario la a l teración importante sufir-
da. La Corporac ión podrá encargar 

a sus técnicos que comprueben la 
realidad de esa a l teración. 

Arlículo séptimo. —Las revisiones 
autouzadas en los ar t ículos anterio
res de los costes unitarios ú n i c a m e n 
te se ap l i ca rán 9 la* unidades de 
obra por ejecutar en primero de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis, con las modalidades si
guientes: 

a) Las revisiones de mano de 
obra, a partir de primero de No> 
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis. 

b) Las revisiones de materiales, 
a partir de primero de Diciembre 
del mismo año . 

c) Las revisiones de precios de 
carburantes, a partir de primero de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete. 

Artículo octavo.—Una vez fijadas 
las unidades de obra pendientes de 
ejecutar en primero de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y seis 
y los elementos de los costes unita
rios afectados por la revisión, se ha
ré la baja proporcional a la experi
mentada en el concurso, subasta, 
concurso subasta o concierto direc
to, según los precios fijados en los 
pliegos de condiciones. 

Ar/zcu/o uoueno.—El presente De
creto será de ap l icac ión a los con
tratos de suministro de materiales, 
maquinarias y d e m á s úti les y ele-• 
mentos adjudicados mediante su
basta, concurso subasta, concurso o 
concierto directo, en la forma o con
diciones establecidas para los de 
obras. Se faculta al Ministro d é l a 
Gobernac ión para dictar, las disposi
ciones que estime convenientes para 
la ad judicac ión de lo dispuesto en 
el presente Decreto, así como para 
regular las revisiones de contratos 
de servicios, siempre que r e ú n a n los 
requisitos exigidos para los de obra 
y suministro por este Decreto, 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en E l Pardo a veinti
dós de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernac ión , 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1396 
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Sesión extra&rdinaria 
Se convoca sesión extraordinaria 

para, el día 29 del actual a las once 
horas, con arreglo al siguiente: 

Orden del día 
1 Actas sesión ordinaria y extraor

dinaria 22 Febrero; 
2 Cuenta General Presupuesto Or

dinario 1956. 
3 I d . i d . i d . Especial Contribucio

nes. . 
4 I d . i d . i d . Extraordinario Fomen

to de Intereses -Provinciales. 
5 Presupuesto adicional a los Ex

traordinarios refundidos A, B y C 
de cons t rucc ión de caminos y 
puentes provinciales C. 1. 

León, 25 (ie Marzo de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

o 
o o 

Orden del día para la sesión ordina 
rija que celebrará esta Corporación el 
día 29 de Marzo, a las cíoce de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria, y 

a las 48 horas después en segunda. 
1 Primer expediente suplementos 

y habilitaciones (Je crédi to Pre 
supuesto ordinario 1957. 

2 Solicitud Club Ciclista Leonés 
subvención pruebas ciclistas, 

3 Id . id . Delegado Distr i to Univer 
sitarlo Excavaciones Arqueológi
cas para excavaciones en Lancia. 

4 Escrito «Journal des voyages» fi
nanc iac ión reportaje.provincia. 

5 Instancia Director Museo Ar
queológico subvención embelle
cimiento "Claustro Museo San 
Marcos. 

6 Solicitudes ayuda económica es-
. tudios D. Ismael Bravo y D.a Fe

lisa Elsa Muñoz. 
7 Instancia Sanatorio M a r í t i m o 

Gijón, subvención ayuda adqui
sición Rayos X . 

8 Solicitud Ramiro Vida l Calvo do
nac ión cochecito inválidor 

9 Escrito Delegada Provincial Sec
ción Femenina, subvenc ión Cá te 
dra Ambulante pueblos Villafran-
ca del Bierzo. 

10 Expediente reclamaciones arbi
t r io provincial de madera y leña. 

11 Sentencias Tribunal provincial 
Contencioso administrativo m u í 
tas Ordenanza arbitrio provincial 
sobre rodaje. 

12 Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos, Febrero. 

13 Solicitud pens ión huérfana don 
Antonio Pérez Merino. 

14 Propuesta amor t izac ión plaza Ar
chivero Bibliotejcario Adjunto. 

15 Plazas escala Auxil iar y Técnico 
Administrat ivo, para In té rven 
ción. 

16 Acta replanteo obras termina 
ción caminos vecinales Vegacer' 
vera a Villar y de Villar a La V i d . 

17 Id . id . del K m . 321 de la carretera 
de Adanero a Gijón al 13 de la 
carretera provincial . 

18 Id . i d . de San Pedro de Valdera 
duéy a Cea. 

19 Expedientes cruce caminos veci 
nales> 

20 Moción Presidencia sobre u t i l i 
zación maquinaria y vehículos de 
la Corporac ión . 

21 Propuesta de id . sobre gratifica
ción especial determinado perso 
nal técnico Vías y Obras. 

22 Escrito agradecimiento Patrona
to curso extranjeros. 

23 Decretos de la Presidencia desdé 
la ú l t ima ses ión. 

24 S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
25 Ruegos y preguntas. 

León. 25 de Marzo de 1957 . -E l 
Secretario, Florentino Diez. 

Oelegaclijn de Haileaia 
ie la pro?latía fle León 

Servicio del Catastro de la Riqueza 
Rflstica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarips interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho( días , se 
ha l la rá expuesto al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo, 
el Apénd ice al P a d r ó n de contribu 
yentes que grava la riqueza rúst ica 
del mencionado t é r m i n o municipal. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli 
dos de los. propietorios, así como 
las equivocaciones a r i tmét icas que 
en él encuentren al determinar la 
con t r ibuc ión 

León, '23 de Marzo de^lPS?.-El In
geniero Jefe provincial , Francisco 
Jo rdán de Urries.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, P. S., Julio Fer
n á n d e z Crespo. " 1424 

Delegación de industria 
de León 

Pesas y Medidas 
La comprobac ión de Pesas, Me

didas v aparatos de pesar y medir 
correspondientes al a ñ o 1957, empe
zará en el Partido Judicial de Astor-
ga en los d ías y horas que a conti. 
nuac ión se expresan: 

Astorga, días 27, 28 y 29 de Marzo, 
a las 10. 

Vilarejo, 30 ídem, a las 10. 
Santa Marina del Rey. 2 de Abril 

a las 10. • . 
Hospitalde Orbigo,2 de id, a las 15. 
Villares de Orbigo, 3 de id . a las 10. 
Benavides, 3 de id . a las 12. 
Ture a, 4 de id . a las 10. 
Carrizo de la Ribera, 4 de id. a 

las 15. 
Llamas de la Ribera, 5 de id, a 

las 10v 
San* Justo de la Vega, 5 de id. a 

las 16. i 
Valderrey, 6 de id . a las 10. 
Val de San Lorenzo, 6 de id a 

las 15, 
Luyego, 8 de id . a las 10. 
Santiagomillas, 8 de id . a hs 15. 
Rabanal del Camino, 9 de id. a 

las 10. , 
Santa Colomba de Somoza, 9 de 

id . a las 12. 
Lücillo, 9 de i d . a las 16 
"Castrillo.de los Polvazares, 10 de 

id. a las 10. 
Brazuelo, 10 de id , a las 15. 
Quintana del Castillo, 11 de id. a 

las 10. . , 
Vil lameji l , 11 de,id. a las 16, 
Magaz de Cepeda,12 de id. a las 10. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los señores Alcaldes de 
los respectivos Ayu.ntarrientos y 
que és tos a su vez lo ñagan saber a 
los interesados con la anticipación 
necesaria. 

León, 22 de Marzo de 1957.-EUii-
genierO Jefe, P. D., Luis Tapia. 

1427 

M e d e r a c i í n Hidroírii ica del Ooero 
-X i 
Don Rey na Ido García Ordóñez, 

mayor de edad, con vecindad en LÜ' 
güeros, Ayuntamiento de Valdelu 
güeros (León), solicita la auloriza' 
ción correspondiente para construir 
un muro de defensa en el río Curue-
ño, en t é rmino municipal de Valde-
lugueros, en la jur i sd icc ión del pue' 
blo de Lugueros, para proteger un 
edificio de vivienda de su propiedad. 
Asi como la ocupac ión de los terre
nos de dominio públ ico necesarios 
para la ejecución de las obras, 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto, son: 
MURO: E l muro tiene tres alinea

ciones, la m á s larga paralela al no 



jas otras dos m á s pequeñas casi 
*Lrglales a la primera. La altura 
exterior será de un metro y el c i -
jgiento de otro tanto y un espesor 
medio de 0,50. 

Lo que se hace públ ico en cum 
-¡¡miento de lo estatuido en el ar 
tlculo 16 del R. D.-Ley de 7 de Enero 
del927. a f in deque en el plazo de 
treinta días naturales, contado a par 
tlr de la fecha de pub l icac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia de León, puedan for 
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per
judicados con las obras reseñadas , 
hallándose expuesto el Proyecto du 
rante el mismo per íodo de tiempo en 
el Negociado de Concesiones de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, 6, en Valladolid, ha
ciéndose constar que no t e n d r á n 
fuerza n i valor alguno los eseritos-
reclamaci n que se presenten fue
ra de plazo o no estén reintegrados 
conformé a la Ley del T imbre en v i 
gencia. El examen del Proyecto de
berá hacerse en horas de oficina. 

Valladolid, 14 de Marzo de 1957.— 
Ellogeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio. . < 
1301 N ú m . 355.-137,50 ptas. 

MuíMstncidn moniclpal 

S e n l w Hidráulicos del Noríe 
de España 

INFORMACION PUBLICA 

Don David Cas t iñe í ras González-y 
D.a Felisa y D. Jesús Gómez Alvarez, 
v e c i n o s de Ambascasas, Ayun
tamiento de Vega de Valcarce, soli
citan la inscr ipción a su favor, en los 
Registros especiales de aprovecha
mientos de aguas públ icas , creados 
ppr Real Decreto de 12 de A b r i l de 
1901, del que vienen d i s í r u t a n d o en 
el río Valcarce, en el paraje denomi 
nado «Pozo Negro», en t é rminos de 
su vecindad, con destino al riego 
de unas 16,90 á reas de terreno pro 
piedad de los mismos. 

Lo que se hace públ ico , advír t ien 
do que durante, el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se 
Presenten en la Alcaldía de Vega de 
Valcarce, o en Jas oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en la 
calle del Dr. Casal, n ú m . 2 3 ° , de 
esta ciudad. 

Oviedo, 22 de Febrero de 1957 — 
El Ingeniero Director, Césa r Conti . 
9^ N ú m . 352-82,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Convocatoria para la provis ión 
en propiedad, mediante con

curso, de dos plazas de 
Barrenderos municipales 

En ejecución de acuerdo adopta
do por la (corporación municipal, 
previa autor ización expresa otorga 
da por la Junta Calificadora de As 
pirantes i Destinos Civiles, se anun 
cía concurso para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Barren
deros municipales de nueva crea
ción, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, de conformidad con 
lo que establecen los ar t ículos 2 l y 
concordantes del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión . Lo
cal y 3B2 del Texto Pefundido de la 
Ley de Régimen Local, con sujeción 
a las siguientes 

o A S E S 
1. * P o d r á n concurrir al concurso 

los españoles va-rones que tengan 
cumplido el servicio mi l i ta r y que se 
hallen en la edad mín ima de 21 años 
sin exceder de los 45. 

2. a La do tac ión será de cinco mfl 
ciento diez pesetas anuales, quin
quenios, dos pagas extraordinarias, 
vestuario de uniforme y d e m á s de
rechos reglamentarios, así como la 
cantidad anual de tres m i l seiscien
tas pesetas por m a n u t e n c i ó n de una 
caballería que t endrá que aportar de 
su cuenta cada concursante-adjudi 
catarlo de cada plaza. 

3. a En el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar desde el .siguiente 
al de la publ icación de este anuncio 
de convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, p o d r á n presen
tarse en la Secretaría municipal las 
solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
reintegradas con póliza de 3,00.pese-
tas y sello municipal de 1,00 peseta, 
escritas de p u ñ o y letra del solici
tante. 

4. a A las solicitudes se acompa
ñ a r á la siguiente d o c u m e n t a c i ó n : 

a) Documento acreditativo de ha 
ber cumplido el servicio mil i tar o 
hallarse exceptuado definitivamente 
de cumplirlo -

b) Certificado del acta de naci
miento. 

c) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos del ar t ículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local. 

d) Cert í icado de buena conduc
ta exaedido por la Alcaldía de la re
sidencia del solicitante. 

e) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

f) Certificado que acredite su ad
hes ión al Movimiento Nacional, ex
pedido por F.E.T. y de las J. O. N . S. 

g) Certificado méd ico acreditati
vo de no padecer enfermedad n i de
fecto físico q-ue le impida el ejercicio 
de la función. 

h) Otros documentos que acre
diten los mér i tos y servicios que 
aleguen los interesados. 

6 a Terminado el plazo de presen1-
tac ión de solicitudes se rán exami
nadas las documentac ones, pu-
diendo concederse un nuevo corto 
plazo para subsanar las deficiencias 
de que puedan adolecer. 

6. a La prueba de apti tud d a r á 
comienzo en la fecha que se señale , 
una vez transcurridos dos meses 
desde la publ icac ión del anuncio de 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL . 
de la provincia. 

7. a El Tribunal calificador de los 
ejercicios q u e d a r á constituido por 
las personas designadas por la Cor
porac ión municipal 

8. a E l examen de apti tud consta
rá de dos ejercicios, uno p rác t i co y 
otro teór ico. El primero cons is t i rá 
en escritura al dictado por espacio 
de quince minutos. El ejercicio t eó 
rico cons is t i rá en contestar algunas 
preguntas referentes a cons t i tuc ión 
de la Corporac ión municipal , supe
riores je rárquicos y Juntas de Ent i 
dades Locales Menores. 

9. a El Tribunal calificador nO con
cederá otra calificación que la de 
«apto» o «no apto». A d o p t a r á sus 
decisiones por mayor ía de presentes 
y no p o d r á actuar sin ta presencia 
de m á s de la mitad de sus compo
nentes. 

10. a Del resultado de los ejerci
cios se levantará acta y la Corpora
ción municipal h a r á la des gnacrón . 
a l a vista de la propuesta de l . T r i 
bu nal. 

I I .3 Los designados para.ocupar 
las plazas h a b r á n de fijar la residen
cia en esta villa v t o m a r á n poses ión , 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación del nom
bramiento y pe r t enece rán a los Ser
vicios de Limpieza. 

12.a En aquello no previsto en las 
presentes bases, regirán el Regla-, 
m e n t ó vigente de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local y disposicio
nes complementarias. 

Sabero, 13 de Marzo de 1957. — El v 
Alcalde, M , Torrecilla. 
1288 - N ú m . 351 -357,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Tabuyo del Monte 
Anuncio , -1.a subasta.—Esta Junta 

Vecinal ce lebrará 1.a subasta para la 
ejecución del aprovechamiento de 
m i l trescientos cincuenta árboles de 
Abedul, Aliso, Alamo y Salguera, 
procedentes de la finca propiedad 
de este pueblo, denominada «Monte 
A r r i b a » , ' c u y o s árboles arrojan u n 
volumen de 155'731 metros cúb icos 
de madera (ciento cincuenta y c¡ncot 



setecientos treinta y un metros cúbi 
cos de maderas), y 66*093 estéreos de 
leñas , con una tasación de cincuenta 
m i l seiscientas doce pesetas, cincuen 
ta y cinco cént imos (50.612,55 ptas ) 

La fianza provisional para tomar 
p a r t é e n l a subastares la del 4 por 
ciento de la tasac ión , 'y deberá ser 
constituida en la Caja de esta Junta 
Vecinal, y la definitiva será del 10 
por 100 del importe del remate, la 
cual q u e d a r á a responder de la bue
na ejecución fiel aprovechamiento. 

E \ rematante no podrá dar^comien-
zo al aprovechamiento, sin haber 
hecho untes el ingreso del importe 
de la ad judicac ión , constituido el 
depósi to de fianza definitiva, y sa
tisfecho los gastos del contrato, de
rechos reales, canon al Servicio de 
la Madera, arbitr io provincial , anun
cio de la subasta, licencia de corta, 
reintegros de expediente, etc., que 
justif icará ante esta Junta Vecinal, 
para autorizar el disfrute, el cual : 
t end rá terminado en 30 de Se^tiem- j 
bre del corriente año , i 

Las proposiciones serán presenta-1 
das al Sr. Piesidentede la Junta Ve- j 
c i r a l , durante el plazo de veinte d ías 
hábi les , contados a partir del si
guiente al en que Se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece, reintegra
da la proposic ión con 6,00 pesetas.- i 

La apertura de proposiciones ten-1 
drá lugar en la Casa Concejo de este 
pueblo, a las doce horas del día si-' 
guíente h á b i l al de quedar cerrado 
el plazo de admis ión de pliegos, en | 
acto presidido por el Sr. Presidente, 
con asistencia de los Vocales f S e - l 
creta rio de la Junta, que d a r á fe, | 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en , , . . , provisto 
de carnet de comprador de maderas'j 
n ú m . , expedido en de . . . , ] 
de , en nombre propio (o con 
poder bastante de D ), enterado 
del anuncio publicado para la su-

, basta de 1.350 árboles de la finca 
«Monte Arr iba», propiedad del pue
blo de Tabuyp del Monte, y pliego 
de condiciones, que acepta, ofrece la 
cantidad de pesetas (en letra), 
por el aprovechamiento de dichos 
arboles. -

Fecha, y firma del proponente. 
Tabuyo del Monte, a 4 de Marzo 

de 1957.—El Presidente, Francisco 
Abajo, 
1223 . N ú m . 349.-200,75 ptas. 

Junta Vecinal de Cabanas 
Habiendo sido aprobado por la 

Junta Vecinal del pueblo de Caba
nas (Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan), el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta públ ica 
para la venta de un lote de madera 
de la propiedad de la misma, por el 
presente, se hace saber que dicho 
pliego se halla de manifiesto al pú

blico en la Presidencia de dicha 
Junta, por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 24 del Re 
glamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 
de 1953. 

Cabañas , 12 de Marzo de 1957.—El 
Presidente, Luis Bodega. 1263 

lítiBlstra^ 
T U I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSÓ-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con-
tenc ioso-admínis t ra t ivo . 
Certifico; Que por este Tribunal se 

ha dictado una sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo dice asi: 

Sentencia. —Señores: D. Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares,* Presidente. 
D. César M . Burgos González, Ma
gistrado. D . Francisco del Río Alon
so, idem suplente. D . Francisco 
Blanch López, Vocal. D. Enrique 
Muñoz Pérez, í dem. En la ciudad de 
León a 23 de Febrero de 1957.—Vis
tos por este Tribunal Provincial de 
lo contencioso administrativo los 
presentes autos, del recurso de esta 
Jurisdicción n ú m . 17 de 1956, segui
dos a instancia de D. Liborío Lio 
rente Vil la ; D . Rafael Pérez Llama-> 
zares, D*. Eliano Sánchez García, don 
Jerónimo Rodr íguez García y don 
Fortunato Sánchez Garc ía , todos 
vecinos de Villafa é, contra acuerdo 
de la Junta vecinal de su residencia 
requiriendo a los recurrentes para 
que retirasen el guarda de sus gana
dos de los terrenos comunales e i m 
poniendo a los mismos la sanc ión 
de 50 pesetas a cada uno, en cuyo 
recurso han sido partes los recurren
tes dichos, dirigidos por el Letrado 
D . Eduardo García Llórente , en su 
calidad de demandantes; la Junta 
vecinal de Villafalé que no ba com
parecido, y el Sr. Fiscal de esta ju 
r isdicción. 

Fallamos: Que estimando la de
manda, debemos revocar y revoca
mos el acuerdo de la Junta vecinal 
de Villafalé de 8 de Mayo de 1956, 
reiterado el 27 de igual mes. decla
rándo los nulos y , sin valor, dejando 
sin efecto en consecuencia la multa 
de, cincuenta pesetas impuesta a 
cada uno de los recurrentes por la 
Entidad menor, sin hacer expresa 
imposic ión de condena en costas, 
antes bien declarando la g ra tu ídad 
del presente recurso.—Una vez firme 
esta sentencia, publ íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia para que el fallo 
sea llevadb a su puro y debido efecto 
dentro del plazo legal. —Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en única instancia, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos 
— G. F. Val ladares .—César M. BUr. 
gos—Francisco del Río Alonso.-, 
Francisco Blanco,—Enrique Muñoz 
Rubricados. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente que, firmo con el 
visado del l imo . Sr. Presidente en 
León a 4 de Marzo de 1957.--T0Sá 
López Quijada.—V.0 B.0: El Presi-
dente, G. F. Valladares. 1133 

Requisitoria 
Francisco Alonso, mayor de edad 

quien residió en Valládol id, carrete
ra de Renedo, 1.a travesía, y en la 
actualidad se desconoce su parade» 
ro, procesado en sumario núm. 24 
de 1957, por estafa, comparecerá en 
t é rmino de diez días en el Juzgada 
de Ins t rucc ión n ú m , dos de León 
para constituirse en pris ión. 
• A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 

| pon iéndolo , caso de ser habido, en 
| la Pr is ión Provincial de esta Capital 
| a disposición de este Juzgado, 
j León, veint i t rés de Febrero de mil 
! novecientos cincuenta y siete,—El 
Magistrado Juez, J e r ó n i m o Maíllo,— 
E l Secretario, (ilegible). 938 

ANUNCIO PARTICULAR 

ímmlúñí l e Regantes de Partfesint 
¥ La Mala de Corucño (Presa Graniie) 

EDICTO 
Por el presente se convoca a Junta 

General de Regantes a todos los 
par t íc ipes e interesados en esteapro-

i v echamíen to que t e n d r á lugar el día 
! siete de A b r i l a las diez de la maña' 
na y en segunda convocatoria a las 

I cuatro de la tarde del mismo día en 
| el local Escuela de Pardesívil y 
acordar: v 

a) El mejor aprovechamiento de 
las aguas y d is t r ibución del riego. 

b) Examinar las cuentas de in* 
gresos y gastos habidos en el pasa
do semestre. 

c) Examen vv ap robac ión de la 
memoria genefal correspondiente al 
año anterior. 

d) Ruegos y preguntas. 1 
T a m b i é n se hace saber que el día 

diez del referido mes de abril se pro
cederá a las mondas de la Presa 
Grande y a su te rminac ión se subas-
ta rá el tranque de las aguas y sia 
in te r rupc ión y en días sucesivos se 
l impia rán todas las presas secun-
(3,3 ricis 

Pardesívi l y La Mata, 16 de Marzo 
de 1957 —El Presidente de la Comu
nidad, R o m á n Fernández . 
1359 . N ú m . 358-88,00 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


